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Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacleh<1a., a. través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dLspene en ~l presente I>ec:reto. y se faculta al sefíor Delegado
de Haciendá en Na.v8JTa para que, en nombre del Estado. con·
curra al otqrga.mfento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil noveclentossesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MiD.18tro de Hac1enda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M.ARTIN

DECRETO 581/1969, de 29 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Agaete (Las Palmas) de un inmueble sito en
Agaete, con desttno a la construcción de una Bi·
blioteca Pública· 11 Centro Cultural.

Por el AYuntamiento de Agaete (Las Palmas)h& sido· ofr~
oído al Estado un inmueble de una extensión·superficiel de se-
tecientos ochenta y tres metros cuadrados. sito en· Agaete <Las
Palmas), con destino a la construcción de una Biblioteca. Públi.
ca y Centro Cultural

Por el M1n1st«io de Educación y Ciencia se considera ele
interés la aceptación de la donación.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 'l previa
deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión d.el dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado _ el Ayuntamiento de Apete <Las Pal
mas) de dos parcelas de terreno, de trescientos setenta y tres
coma ochenta y cinco metros cuadrados· y cuatrocientos nueve
coma quince metros cuadrados, que serán .agrupadas en una
sola, formando una finca de setecientos ochenta y tres metros
cuadrados de super!lcle total. y tendrá los linderos sllnúent..:
Norte, calle del Norte; Sur cása de don Juan Garcla, don Juan
SaaVedra y don Francisco de Arma. (hoy don Rafael _);
Oeste, calle de Juan de Armas y C.... Conslstorlales. Las par
celas por las cuales se forma esta finca figuran inscritas en el
Reglstl'o de la Propíedad, libres de cargas y gravámenes, al tomo
quinientos cu8l'enta Y cinco. libro cuarenta y ocho. follo ciento
noventa y nueve y ciento doce. t1ncas números dos mil doscien
tos noventa y dos y dos mil doscientos cincuenta. respectiva.
ment.e. 1nscripclones primera. y segunda.

Artículo segundo-El inmueble mencionado deberá, incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una VflZ Ins
er1to a BU nombre en el Registro de la Propiedad para BU ulte
rior afectación POr: el Ministerio de Hacienda·al de Educac1ón
y Ciencia para los servicios de construcción de una Biblioteca
PúbUca Municipal y Centro d. CUltUra, depondiontes de este
últlmo DePartamento. La finalidad de la donactón habrá de
eumpUrse de conformidad con lo dispuesto en la vigente~
Iaclón de RégImen Local.

Art.feulo tercero.~or el M:1n1sterio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesar10s para la efectlv1dad de cuanto se
dispone en el presente Decl'eto, autorlzándooe al llustrlslmo ....
fioI' Delegado de Haclon<la on Las Palmas o funJlIonlll'!o on
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escrltura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo d~ mil novecientos sesent-a. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 58211969, de 29 de marzo. par el que
se acuerda la enajenación airecta de un solar. sUo
en Valladolid. calle ele Salamanca, sin número, de
nominado «Estaclón df campo BéjaT», con una su
perficie de 14.026 metros cuadrados.

Procedente de desadscripción de Ro E. N. F. E.tlgurs. en el
Patrimonio del Estado un solar sito en Valladolid. calle de
Salamanca, sin, de catorce mil veintiséis metros cuadrados €le
superficie. habiéndose declarado su allenab1lldad y aeordada
su enajenaclém. previa tasación, en la cantidad de diecinueve
millqnes doscientas quince mil seiscientas veinte pesetas, a la
cual presta su conformidad el Instituto Nacional de la Vi~

viends, que solicita le sea vendido directamente en orden a la
finalidad social que cumple dicho Instituto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Con.sejo de Ministros en su reunión del dia
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa al Ins
tituto Nacional de la Vivienda. al amparo del articulo seeenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de un solar pro.
cedente de desadsc<ipción de R. E. N. F. E., sito en Vallado
lid. calle de Salama.nea. sin. denominado «Estación de cam..
po-Béjar», on la cantidad de diecinueve millones dOScientas
quineemíl seiscientas veinte pesetas. en que ha sido tasado.
cuya superficie es. de catorce mil veintiséis metros ClUadrados,
el cual llnda: por la derecha, con carretera de Madrid; por
la lzquIerda, con vivienm.s de don Aatonio Santa Cruz Ca
suso y otros, y _ el fondo, con calle San José y viviendas
de don Rafael Cámara OalleJa y .otros.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Haclenda. a través
de la Dirección C'oel1eral del PatrImonio del Estado. se l1evllll'án
a cabo los trámites. necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decr~. autorizándose al sedar De
lega<lo de Hacienda de Val1adolJd ¡\ara que, _ si o por fun
cionario en quien delegue. concurra en nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo disPOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRlANCO

El M1n1stl'o de Hacienda,
JUANJOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 583/1969, de 29 de marzo, por el que se
acuerda la enaje1UtClón directa del bloque n"jt.me
ro 13 del poblado oficial de Arañones (Hueaca).

Por- Orden ministerial de doce de junio de mil noveclentos
sesenta y ocho se acordó iniciar 108 trámites QPOrtunos para.
proceder a la venta directa al Obispado de Jaca del bloque
número trece del poblado oficial de Arafiones. dado el interés
social que. presentan los fines para los que dicho Ob1Bpa.do
viene utilizando el referido plaque. habiéndose declarado la ailie
nabilidad del· mismo y acordado su enajenación. previa tasa
ción, en la cantidad. de un m1l1ón doscientas treinta y cuatro
mil doscientas treinta pesetas, a la cual prestó SU conformidad
el ObisPado de Jaca. que so1ic1ta le sea vendido directamente
dicho bloque. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Al't1eU1oprimero.-De conformidad con lo Preceptuado en
el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
se _a la enajenación directa al~ de Jaca del blo
que número trece del !>Oblado oftoia.! de Airallones (Huescal, on
la cantidad de un .inillón doscientas treinta y cuatro mil dos
c~ta8 treinta pesetas. on que ha sido tasado dicho bloque,
cuya suPet'fle1e total construida es de mil setecientos cincuenta
y ooho CODl1l cuarenta y tres metros cuadrados, y hallándose
compuesto de semleótano, tr.. planta. Y buhardilla. siondo sus
Umites: derocha, c.... número dooe; lz<¡jderda, paslllo del Puen
te, pago de C&11erlllll de agua y F. Parque ~Iado.

Articulo segundo.-Pot' el Miniaterto de da, a través
de la Dirección General del PatrImonio del Estado. se llevarán
a cabo los trúmitles necessrios para la efectivadad de cuanto
se dispeme en el presente Decreto, autor1zándose al llustrlsimo
señor Delegado de Hacienda de Huesca pen. que. por sí o fun
cionario en. quien delegue. concurra en. nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondientes escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC'lSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 584/1969. de 29 de marzo, por el que se
autoriza al Ministerio de Haetend4 para prescindir
de! trámIte de subosta en la enajenación de U1l<l

{ inca urbana sita en el Muntei'lriO de Piza.rra (Má
aya).

Como consecuencia de una adjudicación .fud1c1al y de la
Fiscalia de Tasas.. el Estado es duetio de una finca urbana lita
enP1Za.rra.

La citada finca urbana se encuentra ocupada por el tn:v1
den·te don Andrés Garcia Cantarero.
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El Arquitecto-Jefe del Servicio Técnico de Asistencia Trlbu~

taria ha tasado la citada finca en la oantidad de diecisiete mil
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas, tasación que ha sido
aceptada por el ocupante de la tinca urbana.
, En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacíenda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en SU réunlótl del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero. - Se autoriza al Ministerio de Hacienda
para prescindir del trámite de subasta en la enajenación por
él1!:stado de una finca urbana síta en la calle del Genll"a11Slmo
Franco. número veintitrés del Municipio de Pizarra CW:áJ.aga),
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo quinient08oin~
cuenta y siete, l1bt'o sesent'9. y cuatro. folio doscientos cuarenta
y nueve, finca número seis mil ciento veintisiete.

Artículo segundo.-La adJudleli.ción de la proPiedad del Es
tado se efectuará a don AndiéS Gatcía Cantarero, quien abonará
él valor de diecWete mil euatrOC1~n.tas cmcuentaJ, cuatro p.e
setas. segun lo dispuesto en el articulo ciento ti' nta y cinco
del :Reglamento para a.pl1cación de- la Ley del Patrimonio del
Estado, por ,el derecho de prop1edad del Estado sobre la SQt1c1
tada finca, Q.ue linda. con don José Estrada RuiZ por la den
ena; con doña Aurora Vázquez Cobo pOr. la izqUierda, y con el
fondol con herederos de doña Antonia Moreno Martin; asimis
mo abonará el adquirente todos los gastos que se originen con
mot1vo de la enajenación.

Art1culo tercero.......Por el Ministerio de Hacienda, a t·ravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios, CUctándose loe: Muerdos perti
nentes para la efectividad de la enajena.c1ón. de que Se trata.
y se faculta al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, en
Málaga. para que en nombre del Estado concurra al otorga..
miento de la correspondiente escritura

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M.adrid
a veintinueve de marzo de mil novectentoe sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1enda,
JTiAN JGSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 585/1969, de 29 de marzo, por el que se
accede a la reversión sdlfeftada flor el Ayu1tt4mfe:n
to de Bot (Tarrag01Ul) tU un· solar donado al Es
tado para la construcción de una casG-etUtrtel para
la Guardia Civfl.

El Ayuntamiento de Bot (Tarragona) donó al Estado W1
solar sito en dicho término municiPal. con una superficie de
dos mil QUinientos metros cuadrados. La indicada finca fué
acepta.<ia. por escritUra pública de fecha s1eíe4eagOBto deml1
novecientos sesenta y dos y se donó con el fiJi de cóaStruir en
ellá una cll8800eúartél para la Guárdi& Qhl1, .y no ha1Hen4o
sido destinada a dicho fin. a pesar· dé ha.ber transcurrido. má.s
d. cinco alios desde su donacllih.

DIcha llnca ftgura lnscrlta en el Reilatro de la Propiedad
afllVOr del Estado, al tomo doaclerttoo ca1lorce. fibro dlez, follo
cl<!l:lto noventa y ocho. finca mU d_too cincuenta y ocho.
lnstr!¡>cUm segunda.

CUlilpliendo 10 dispuesto en el art1eUlo noventa y sieW del
!l,eglamento de BIenes de las Entidad.. Local... de velllttslete
de ma-rzo de mil novec1entos cil1euetttt\ y é1nco.

En su vIrtud, a propuesta del Mln!etio do Hacienda y pre
via deliberacIón del Consejo dé M!nlII:ros en su reunJ{m del
dia vetnttuno de marzo de mil novecletttos se.senta y nueve,

DISPONGO

Artículo prime-ro.-Se acce<ie a. la reversión al Ayuntamiento
de Bot (TarragonaJ del solar que fué dona<lo _ dIeha Cor
por_ y aceptado por llOCl'ltUl'l1 púbikl& de .- do agosto
de mil novecientos sesenta y dos. sito en el térm1n6 mun1élpaJ
de Bot (Tarragona), partid!\. Diseminados, con una extensión
superficial de dos mil quin1entos metro¡ cuad.ra,d.08. que 11nda.:
Norte. Juan Baquer; Sur, calle CaJvo Sotálo: aste, camino de
Bot-Batea, y oeste. Magdalena AgUlló Morenó. Cuyo sol~r no
ha. sIdo destinado a la construcc1ón indicada.

Artículo segundo.---Se autoriza al Delegado de Hacienda de
Tarragona para que, en nombre y representa.c16n del Estado,
otorl'\loe escritUra pública de reven1tln. etlla que 8e hará cons
tar formaJ. declaración del Ayuntam1é'hto, a quien revierten los
bienes, de que con la entrega y recepclón de estos últimos, en
la sItuaciÓIl de hecho y de derecho en que acWa1mente se en
cuentran. consideran enteramente sat1sfechOli SUS derechos. sin
que tenga. nada que reclamar contra el Estado por ningún con
cepto derlvado o relacionado con la donac1án, CODlerif.olúl Y
reversión de aqUéllos, y de que serán de s.u excltiitvo. cargo
todos los gastos de la reversión· y la escritura pública en que
&e formalice.

Articulo tercero.-Por el M1n1sterio d.e Hac:1enda. a tl'SYéB
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

a cabo 10& trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &.
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Haclenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SÁNMARTIN

DECRETO 586/1969.• de 29 de marzo, por el que
se accede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de Aranjuez (Madrid) de un inmueble. do
nado al Estado para acuartelamiento y demás de
pendencias del Ejército

El Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid) donó al Estado
un inmueble en el referido término municipaL La indicada
finca fué aceptada por escritura pública de fecha veintiséis
de tullo de mil novecientos cuarenta y cuatro y 8e donó para
aeuartelamiento y demás dependencias del Ejército. y debido
a la nueva reorganización. del Ejército, las fUer2as qUeve-nian

'OCupándolo han sido trasladadas a otra ciudad.
Dicha. finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad

a favor del Estado.
. Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. de veintisíete
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

En su Yirtud. a propuesta del Ministro de Hacienda.. Y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reuni61i del
día veintiocho de marzo. de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pri.mero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Ara.njuez (Madrid) de un irunueble sito en Aranjuez y que
formaba parte de los terrenos que constituían el denomina
do «Cuartel de Caballeria de Almansa número cinco», con
una supérficie de cincuenta y cuatro mil trescientos noventa
y cuatro oottla noventa y ainco metros cuadrados. a &elfeg&r
de otto de mayor cabida, y que tendrá los l1nd«os siguien
tes: Norte, en línea de oiento noventa y seis coma treinta
y dos nietros; oon el paseo de Moredas; Sur. con calle de
Infantas, en linea quebrada de cíen coma cincuenta metros
y ochenta y ocho coma treinta y dos metros; Este. en lmea
de dOICientos setenta y seis metros, con Maria Sánchez Ca
puch~j hoy calle sin nombre, yel Oeste. con resto propie
dad del Ejército, en línea de doscientos setenta y sei8 coma
treinta· metros. Inscrita la :finca matriz al tomo mil eus.tro
cientos once, libro aese-nta· y ocho, folío ciento ochenta y nue
ve,flnea número dos mil doecienoos sesenta y seis, :1nscripc1ón
primera. y se accede Q. la reversión por haber s140 trasladado
.. otra ciudad el Regimiento que venia ocupándolo anterior
mente.

Articulo segundo.-8e autoriza al Delegado de HaciendG de
M_id para que en nombre y representación del Estado otor
gue la escritura pública de reversiÓIl, en la que se hará oou.
tar forma.! declaración del Ayuntamiento a quien revierten
los bienes de que con 1a entrega y recepción de estos últimos,
en la.· situación de h$:ho y de derecho en que actualmente se
encuentran, conS1dera plenamente satIsfechos sus deréCh08,
l!lm que tenga nada que reclamar· contra el. Estado por nin
gún eGMe)Jto derivado o relacionado eón la donae1ón•. con
setvaé16n y. rever81óilde atluéllos, y de que serán de. SU exclu
sivo cargo todos lOA gastos de la revet'SlÓI1 y la eseritura pú
blica en que re formal1ce.

Articulo t.ercero.-lPor el .Ministerio de Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General del PRti1monio del Estado, se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. ..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de Haclenda.
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de .ámbito nacional entre la
Hacienda Pública 11 la Agrupación de Hilaturas de
Lana, para la exacci6n del Impuesto General sobre
el Tráftco de las Empresas, durante el período de
1 de enero al 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta Q.esig
nada para elabora.r las condieiones a regir en el Convenio que
Se Indi"',

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de d1ciembre


